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ANEXO III 
 BAREMO 

La valoración de los méritos se realizará según 2 bloques fundamentales: 
 

 
 

 
I. Formación académica, experiencia docente y laboral (80 puntos).  
I.1.Formación académica (25 puntos). 
I.1.a) Titulación de acceso a la plaza (Grado, Diplomatura o Licenciatura): 
Nota media expediente académica (escala del 1 a 4 puntos multiplicada por 4).  
La escala de valoración corresponde a las siguientes puntuaciones: 
1=aprobado. 2=notable. 3=sobresaliente. 4=matrícula de honor. 
 
 [1] Si no se presenta el expediente académico, la nota considerada será la de aprobado. 
[2] Nota media expediente académica (escala del 1 a 4 puntos multiplicada por 4). 
[3] La nota media global del expediente académico obtenida con base en la escala numérica de 
0-4 del Anexo I del R.D. 1497/1987, será equivalente a otra nota media global, basada en la escala 
numérica de 0-10 del R.D. 1125/2003, según la siguiente tabla de conversión: 

 
1,00 5,0 1,50 6,0 2,00 7,0 2,50 8,0 3,00 9,0 
1,05 5,1 1,55 6,1 2,05 7,1 2,55 8,1 3,10 9,1 
1,10 5,2 1,60 6,2 2,10 7,2 2,60 8,2 3,20 9,2 
1,15 5,3 1,65 6,3 2,15 7,3 2,65 8,3 3,30 9,3 
1,20 5,4 1,70 6,4 2,20 7,4 2,70 8,4 3,40 9,4 
1,25 5,5 1,75 6,5 2,25 7,5 2,75 8,5 3,50 9,5 
1,30 5,6 1,80 6,6 2,30 7,6 2,80 8,6 3,60 9,6 
1,35 5,7 1,85 6,7 2,35 7,7 2,85 8,7 3,70 9,7 
1,40 5,8 1,90 6,8 2,40 7,8 2,90 8,8 3,80 9,8 
1,45 5,9 1,95 6,9 2,45 7,9 2,95 8,9 3,90 9,9 

https://sede.csic.gob.es/tabla_conversion 4,00 10 
 

[4] En el supuesto de que la calificación media a comparar, obtenida conforme al R.D. 1497/1987 en 
la escala de 1-4, no se corresponda exactamente con uno de los valores que aparecen en esta tabla, 
se considerará con la misma equivalencia que la más próxima (ejemplo: 1,32 = 1,30 y 1,33=1,35). 
[5] Cuando haya que comparar expedientes académicos en los que no conste la calificación media 
global, se procederá en primer lugar a obtener la nota media global de los mismos conforme a la 
normativa que sea de aplicación en cada caso (R.D. 1497/1 897 o R.D. 1125/2003). Una vez obtenidas 
las notas medias globales, se aplicará la tabla de equivalencias. 

 

1.1.Formación académica (25 puntos) 
1.2. Experiencia docente (20 puntos) 
1.3. Experiencia laboral (35 puntos) 

I. FORMACIÓN ACADÉMICA, EXPERIENCIA DOCENTE Y LABORAL (80 puntos) 

II.1. Publicaciones en revistas científicas con proceso anónimo de revisión por pares, y libros y 
capítulos de libros (8 puntos). 
II.2. Contribuciones presentadas en congresos, conferencias, seminarios u otros tipos de 
reuniones de relevancia científica (6 puntos). 
II.3. Conferencias relacionadas con la especialización profesional (6 puntos) 

II. EXPERIENCIA INVESTIGADORA Y DE TRANSFERENCIA DEL CONOCIMIENTO (20 puntos) 



00
30
41
28

 Número 124 - Jueves, 27 de junio de 2024
página 47178/18

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X https://www.juntadeandalucia.es/eboja

       I.1.b) Tesis Doctoral. 

 

[1] En relación a la Mención de Cum laude y en virtud del artículo 14, apartado 7, del 
R.D. 99/2011, modificado por el art. 2.1 del Real Decreto 534/2013, de 12 de julio. Ref. BOE-A-
2013-7710, que cita textualmente: 
- El tribunal emitirá un informe y la calificación global concedida a la tesis de acuerdo con la 
siguiente escala: No apto, aprobado, notable y sobresaliente. 

- El tribunal podrá otorgar la mención de cum laude si la calificación global es de sobresaliente y se 
emite en tal sentido el voto secreto positivo por unanimidad. 

- La Universidad habilitará los mecanismos precisos para la materialización de la concesión final de 
dicha mención garantizando que el escrutinio de los votos para dicha concesión se realice en sesión 
diferente de la correspondiente a la de defensa de la tesis doctoral. 
- Por tanto, para poder ser evaluado como sobresaliente cum laude por unanimidad, el candidato 
debería presentar el acta en donde se recoge que todos los miembros, en su votación, propusieron 
dicha nota. 

       Aprobado: 2 puntos. Notable 4: puntos. Sobresaliente: 5 puntos. Mención de cum laude: 6 puntos. 

       I.1.b.1) Mención Internacional en el Título de Doctor: 1 punto. 

              

 
[1] Según el Real Decreto 99/2011, de 28 de enero (última modificación 3 de junio de 2016), por 
el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado, se considerará Tesis en Cotutela 
Internacional aquella que se encuentra al amparo de un convenio de colaboración entre dos 
universidades, y en la que el doctorando o doctoranda obtiene el título de doctor/a en ambas. 

       I.1.b.2) Tesis en régimen de Cotutela Internacional: 1 punto. 
[1] Según el Real Decreto 99/2011, de 28 de enero (última modificación 3 de junio de 2016), por 
el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado, se considerará Tesis en Cotutela 
Internacional aquella que se encuentra al amparo de un convenio de colaboración entre dos 
universidades, y en la que el doctorando o doctoranda obtiene el título de doctor/a en ambas. 

 

        I.1.b.3) Mención Industrial en el Título de Doctor: 1 punto. 
[1] De acuerdo con el Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas 
oficiales de doctorado, el título de Doctor podrá incluir una mención de Doctorado Industrial. 

 
 

- Título de Doctor (por ambas caras), o en su caso el justificante de haber abonado los derechos para 
la expedición del mismo. 

DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA 

- Título de Doctor, en donde aparezca en el anverso, la mención de Doctorado Europeo o Internacional; 
o Certificación expedida por el Vicerrectorado competente en donde se haga constar la mención de 
Doctorado Europeo o Internacional; o justificante de haber abonado los derechos del título de Doctor, 
en donde aparezca reflejado la mención de Doctorado Europeo o Internacional. 

DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA 

- Título de Doctor, en donde aparezca en el anverso, el régimen de Tesis en de cotutela con la 
Universidad X; o Certificación expedida por el Vicerrectorado competente en donde se haga constar el 
régimen de Cotutela Internacional; o justificante de haber abonado los derechos del título de Doctor, en 
donde aparezca reflejado el régimen de Cotutela Internacional. 

DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA 

- Título de Doctor, en donde aparezca en el anverso, la mención “Doctorado Industrial”; o Certificación 
expedida por el Vicerrectorado competente en donde se haga constar la mención de “Doctorado 
Industrial”; o justificante de haber abonado los derechos del título de Doctor, en donde aparezca 
reflejado la mención de “Doctorado Industrial”. 

DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA 
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I.1.b.4) Premio extraordinario de Doctorado: 1 punto. 
[1] Sólo se tendrán en cuenta los expedidos por una Universidad. 

 
I.1.b.5) Otros premios de carácter competitivo concedidos por instituciones públicas o privadas de 
reconocido prestigio y carácter científico: 1 punto. 
[1] El premio deberá haber sido evaluado por una comisión experta o tribunal cualificado. 
 

 
I.1.c) Otras Titulaciones Oficiales. 
I.1.c.1) Máster, Título de Experto o Especialista Oficial (impartido por una Universidad): 0,3 puntos/10 
créditos/100 horas. 

 
I.1.c.2) Máster, Título de Experto o Especialista Propio (impartido por una Universidad): 0,2 puntos/10 
créditos/100 horas. 

 
I.1.c.3) Máster, Título de Experto o Especialista Propio (impartidos por una entidad privada en 
colaboración con una Universidad): 0,1 puntos/10 créditos/100 horas. 

 

I.1.d) Cursos de formación relacionados con la especialización profesional y relacionados con la 
docencia universitario de carácter pedagógico: 0,2 puntos/30 horas. (máximo 2 puntos). 
[2] Sólo se valoran los cursos orientados a la especialización profesional. 
[3] No se valoran los cursos que estén orientados a la especialización de enseñanzas de otros niveles 
formativos. 
[4] No se valora en este apartado el Máster en Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y 
Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas de Enseñanza Secundaria, ni el C.A.P. 
[5] No se valoran los cursos en donde no se especifiquen el número de horas o créditos. 
[6] No se excluyen los cursos de inferior número de horas, realizándose el sumatorio de horas totales. 
Por ejemplo: Si un candidato tiene 1 curso de 30 horas, otra de 15 horas y otro de 45 horas, el cómputo 
total sería de: 

       30 horas=0,2 puntos. 
15 horas=0,1 punto. 
45 horas=0,3 puntos. 
TOTAL= 0,6 puntos. 

 
I.1.e) Acreditaciones oficiales de competencia lingüística (máximo 3 puntos). 
I.1.e.1)  Nivel B2 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas o equivalente: 1 punto. 
I.1.e.2) Nivel C1 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas o equivalente: 2 puntos. 
I.1.e.3) Nivel C2 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas o equivalente: 3 puntos. 
 

- Certificación acreditativa de la Universidad que expide el premio en donde quede suficientemente 
constatado que ha sido otorgado. 

DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA 

- Certificado expedido por la institución que expide el premio en donde quede suficientemente constatado 

que ha sido otorgado. 

DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA 

- Certificado expedido por el órgano oficial competente en donde se indique el tiempo en horas o créditos de 
docencia recibida. 

DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA 

- Certificado expedido por el órgano oficial competente en donde se indique el tiempo en horas o créditos de 
docencia recibida. 

DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA 

- Certificado expedido por el órgano oficial competente en donde se indique el tiempo en horas o créditos de 
docencia recibida. 

DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA 

- Certificado acreditativo del curso en el que debe constar el número de horas o créditos. Si no aparece 
detallado el valor del crédito se valorará según la equivalencia de 1 crédito=10 horas. 

DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA 
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El reconocimiento de las acreditaciones oficiales se hará según la Tabla de certificados oficiales 
aceptados por las Universidades Públicas Andaluzas para la acreditación de lenguas extranjeras y su 
correspondencia con el marco común europeo de referencia para las lenguas 
https://www.uhu.es/lenguas-modernas/acreditacion.  
[1] La certificación del nivel mínimo es B2. 

[2] No se computará el idioma que sea requisito necesario para impartir docencia. 

[3] Se valorará por cada idioma alegado. 

[4] Sólo se valorará el de mayor nivel de cada idioma. 

 
 
I.2. Experiencia docente (20 puntos). 
I.2.a) Se considerará la actividad docente desarrollada en la Universidad o Instituciones de Enseñanza 
Superior con carácter universitario: 
I.2.a.1) Docencia en planes de estudio reglados: 0,05 puntos/1 crédito/10 horas. 
[1]Las enseñanzas regladas son aquellas que están reguladas por el Ministerio de Educación y Formación 
Profesional, están contempladas por las leyes educativas vigentes y, por tanto, tienen validez académica 
oficial. 

[2]Se computará la docencia en función de los créditos/horas impartidos/as. Si no aparece detallado el 
cómputo del crédito en horas se valorará según la equivalencia de 1crédito=10 horas. 

[3]A los períodos de enseñanza universitaria acreditada en Universidades Privadas se les aplicará el 
factor corrector de 0,50 por crédito impartido (entendiéndose la equivalencia anteriormente detallada). 

 

 
 

I.2.a.2) Docencia en planes de estudios no reglados: 0,04 puntos/1 crédito/10 horas. 
[1] Las enseñanzas no regladas son aquellas que no están reguladas por el Ministerio de Educación 
y Formación Profesional, es decir, no están contempladas por las leyes educativas vigentes y, por 
tanto, no tienen validez académica oficial. 
[2] A los períodos de enseñanza no reglada en Universidades privadas y centros adscritos se les 
aplicará el factor corrector de 0,50 por crédito impartido. 
[3] Los tipos de formación no reglada que se computan son los siguientes: 
- Posgrados y másteres propios de las universidades, tanto públicas como privadas. 
- Cursos de perfeccionamiento y especialización impartidos por algunas universidades. 
- MOOC, en inglés, Massive Open Online Course, son cursos online y gratuitos impartidos por 
universidades o instituciones académicas de prestigio. 
- Cursos de formación a profesionales en instituciones públicas o privadas. 
[4] Se computará la docencia en función de los créditos/horas impartidos/as. Si no aparece detallado el 
cómputo del crédito en horas se valorará según la equivalencia de 1 crédito=10 horas. 

- Certificado que acredite la finalización del Nivel y la obtención del mismo. 
DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA 

- Certificación de la Universidad firmada por el Secretario General, Vicerrector, Jefe de Servicio o Director    de 
Área competente en la materia. Debe especificar los puestos ocupados, docencia reglada impartida, que se 
encuentre incluida en el Plan de Organización Docente. Se deberá especificar el número de créditos 
correspondientes a cada año (teniendo en cuanta que 1 crédito=10horas, excepto que venga otra 
especificación en dicha certificación), curso académico, asignaturas, titulación a la que corresponde y curso 
de la misma, así como el puesto desde el que se ha desempeñado dicha docencia. 
- Hoja de servicio certificada por la Universidad en donde se haya tenido una relación contractual, o 
certificación de beca, contrato predoctoral/posdoctoral disfrutado. 

DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA 



00
30
41
28

 Número 124 - Jueves, 27 de junio de 2024
página 47178/21

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X https://www.juntadeandalucia.es/eboja

 
[1] Sólo se computarán las ponencias y comunicaciones en congresos y otras reuniones en los que se 
identifique su carácter científico. Dicho reconocimiento viene avalado por la existencia de un comité 
científico/o investigador. 
[2] Se considerará «internacional» toda actividad o producción científica al amparo de un comité 
internacional de expertos, de una sociedad científica internacional o de la difusión editorial 
internacional que las avalen. Deberá ser debidamente acreditado el carácter internacional, de lo 
contrario, no se computará dicho mérito. 
[3] No se valora la asistencia a congresos, seminarios o cursos. 
 
 

 

I.2.b.1) 
Comunicación 

 
Nacional 

Con publicación en libro 
de actas 

(ISBN, ISSN) 
0,30 puntos/aportación 

Sin publicación en libro 
de actas 

0,20 puntos/aportación 

 
Internacional 

Con publicación en libro 
de actas 

(ISBN, ISSN) 
0,50 puntos/aportación 

Sin publicación en libro 
de actas 

0,40 puntos/aportación 

I.2.b.2) 
Ponencia o 
Conferencia 

Invitada 

Nacional 0,75 puntos/aportación 

Internacional 1 punto/aportación 

I.2.b.3) Cursos 
impartidos 

0,50 puntos/ 1 crédito/10 horas impartidas 

 

1.3. Experiencia laboral (35 puntos). 
1.3.a) Experiencia laboral relacionada con el ámbito de especialización: 3 puntos/año. 
[1] Se podrá valorar en este apartado la experiencia laboral llevada a cabo en la Formación Clínica en 
Centros Sanitarios de Atención Especializada (hospitalaria) y de Atención Primaria al amparo de la Ley 
44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias. 
 

 
1.3.b) Experiencia laboral en contrato y convenios de transferencia de tecnología realizados desde la 
Universidad u Organismos Públicos de Investigación y realizados al amparo del art. 60 de la LOSU: 0,5 
puntos/año. 
Las modalidades de servicios de la Universidad de Huelva se enmarcan dentro del Reglamento sobre 
contratados celebrados al amparo de los Dispuesto en los artículos 68 y 83 de la Ley 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades (http://www.uhu.es/otri/index.php/normativa). 
 

 
 

- Certificado de vida laboral emitido por la Seguridad Social. 
- En el caso de trabajadores por cuenta ajena y empleados públicos certificación emitida por la empresa       

o institución contratante, contrato laboral u hoja de servicio. En todo caso, deberá quedar 
suficientemente justificada la actividad desempeñada y su relación con la afinidad de la plaza 
convocada. 

- En el caso de actividad como trabajador autónomo documentos que acrediten el tipo de actividad 
realizada en relación a la plaza objeto de concurso, siguiendo los modelos reglamentarios 
establecidos para la declaración justificativa de encontrarse en servicio activo. 

DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA 

- Certificado de vida laboral emitido por la Seguridad Social. 
- En el caso de trabajadores por cuenta ajena y empleados públicos certificación  emitida por la empresa       o 
institución contratante, contrato laboral u hoja de servicio. En todo caso, deberá quedar suficientemente 
justificada la actividad desempeñada y su relación con la afinidad de la plaza convocada. 
- En el caso de actividad como trabajador autónomo documentos que acrediten el tipo de actividad realizada en 
relación a la plaza objeto de concurso, siguiendo los modelos reglamentarios establecidos para la declaración 
justificativa de encontrarse en servicio activo. 

DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA 
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II. Experiencia investigadora y de transferencia del conocimiento (20 puntos). 
II.1. Publicaciones en revistas científicas con proceso anónimo de revisión por pares, y libros y 
capítulos de libros (8 puntos). 
II.1.a) Publicaciones en revistas. 
II.1.a.1) Revistas indexadas siguiendo criterios de CNEAI vigentes en el momento de la convocatoria 
según campos de conocimiento. 
II.1.a.2) Revistas no indexadas según el campo de conocimiento, pero con algún criterio de calidad. 
 

 
Artículos 

Revistas indexadas siguiendo 
criterios de CNEAI vigentes en el 
momento de la convocatoria 
según Campos del conocimiento. 

Indexación 
principal 

1.er Cuartil 2 puntos/artículo 
2.º Cuartil 1,5 puntos/artículo 
3.er Cuartil 1 punto/artículo 
4.º Cuartil 0,5 punto/artículo 

Indexación secundaria 0,25 punto/artículo 
Revistas no indexadas según el 
Campo de conocimiento pero con 
algún criterio de calidad. 

 
0,10 puntos/artículo 

[1] Cuando un artículo esté firmado por más de una persona autora, se aplicará el factor corrector 
según el campo de conocimiento. 
[2] Por ejemplo, si el campo de conocimiento penaliza cuando se supera el número de 4 personas 
autoras se aplicará la siguiente fórmula: «puntuación x 4/número de autores». 
 

 

II.1.b) Libros y capítulos de libros. 
[1] Sólo se computarán los libros que estén identificados con ISBN y no sean autoeditados. 
[2] Sólo de computarán los libros y capítulos de libro, publicados en editoriales de reconocido prestigio 
y con un procedimiento selectivo para la aceptación de originales según sistemas recogidos en el 
Scholarly Publishers Indicators. Para la evaluación se tendrá en cuenta el cuartil para editoriales 
españolas e internacionales. 
[3]No se considerarán las tesis publicadas sin modificación posterior para su publicación. Para su 
acreditación deberá presentarse certificado de la editorial que certifique las modificaciones 
realizadas. 
II.1.b.1) Libros y Capítulos de libro, publicados en editoriales de reconocido prestigio y con un 
procedimiento selectivo para la aceptación de originales según sistemas recogidos en el Scholarly 
Publishers Indicators. 
II.1.b.1.1. Libros. 
II.1.b.1.2. Capítulos de Libros. 
 

Libros y capítulos de  libro,  publicados 
en editoriales de reconocido prestigio y 
con un procedimiento selectivo para la 
aceptación de originales según sistemas 

recogidos en el Scholarly Publishers 
Indicators. 

 

       Libros 

1.er Cuartil 3 puntos/aportación 
2.º Cuartil 2 puntos/aportación 
3.er Cuartil 1 punto/aportación 
4.º Cuartil 0,75 puntos/aportación 

 

Capítulos de libro 

1.er Cuartil 2 puntos/aportación 
2.º Cuartil 1,5 puntos/aportación 
3.er Cuartil 1 puntos/aportación 
4.º Cuartil 0,5 puntos/aportación 

 

- Copia de la primera y última página del artículo. Si no figura en esa primera página del artículo la 
información relativa al autor se añadirán fotocopias del índice de la revista u otras páginas que acrediten   
esta información. También se podrá acreditar mediante enlace digital que contenga dicha información. 
En el supuesto de que el enlace no funcione, no se podrá evaluar dicho mérito. 

- En el caso de los artículos aceptados se adjuntará una carta firmada del editor de la revista, o figura 
equivalente, en la que constará el estado de la publicación. En ningún caso se aceptarán correos 
electrónicos. 

- En el caso de las Revistas indexadas siguiendo criterios de CNEAI vigentes en el momento de la 
convocatoria según campos del conocimiento, se tendrá que aportar la documentación acreditativa de 
los criterios de calidad para su evaluación. 

- En el caso de las Revistas no indexadas según el campo de conocimiento, pero con algún criterio de 
calidad, se tendrá que aportar la documentación acreditativa de los «otros criterios de calidad». 

                

DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA 
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[1] Cuando un libro o capítulo de libro esté firmado por más de una persona autora, se aplicará el 
factor corrector según el campo de conocimiento. 
Por ejemplo, si el campo de conocimiento penaliza cuando se supera el número de 4 personas autoras 
se aplicará la siguiente fórmula: «puntuación x 4/número de autores». 
 

 

II.2. Contribuciones presentadas en congresos, conferencias, seminarios, cursos u otros tipos de 
reuniones de relevancia científica (máximo 6 puntos). 
[1]Sólo se computarán las ponencias y comunicaciones en congresos y otras reuniones en los que se 
identifique su carácter científico. Dicho reconocimiento viene avalado por la existencia de un comité 
científico/o investigador. 
[2]Se considerará «internacional» toda actividad o producción científica al amparo de un comité 
internacional de expertos, de una sociedad científica internacional o de la difusión editorial 
internacional que las avalen. 
[3]No se valora la asistencia a congresos, seminarios o cursos. 
 

 

II.2.1) Comunicación 
II.2.1.a) Nacional Con publicación en 

libro 
de actas (ISBN, ISSN) 

0,20 puntos/aportación 

Sin publicación en libro 
de actas 0,10 puntos/aportación 

II.2.1.b) Internacional Con publicación en 
libro 

de actas (ISBN, ISSN) 
0,30 puntos/aportación 

Sin publicación en libro 
de actas 0,20 puntos/aportación 

II.2.2.) Ponencia o 
Conferencia 

Invitada 
II.2.2.a)Nacional 0,50 puntos/aportación 

I.2.2.b)Internacional 1 punto/aportación 
II.2.3) Cursos 
impartidos 

0,30 puntos/1 crédito/10 horas impartidas 

- Copias de portada y título, autores (o editores), créditos del libro (editorial, ISBN…), índice, año de 
publicación. 

3 - Copia de la primera y última página del capítulo, así como el índice de capítulos en el que figure 
la contribución 

4   del solicitante. 
-También se podrá acreditar mediante enlace digital que contenga dicha información. En el supuesto de 
que el enlace  no funcione, no se podrá evaluar dicho mérito 
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II.3. Conferencias relacionadas con la especialización profesional (máximo 6 puntos): 0,5 puntos por 
aportación. 
[1] Sólo se computarán las conferencias relacionadas con la práctica profesional organizadas por 
instituciones públicas y privadas y que reflejen la transferencia del conocimiento en relación al Área 
de conocimiento. 

 

No podrá dejarse desierta una plaza cuando alguno de los candidatos haya obtenido una puntuación 
igual o superior a 35 puntos.  
 
 

- Se deberá presentar certificado que acredite el tipo de participación o bien la copia del resumen del libro de actas, que 
   tendrá que seguir las instrucciones establecidas para la acreditación de un capítulo de libro: 
- Copias de portada y título, autores (o editores), créditos del libro (editorial, ISBN…), índice, año de publicación. 
- Copia de la primera y última página del capítulo, así como el índice de capítulos en el que figure la contribución del 

    solicitante. 
-También se podrá acreditar mediante enlace digital que contenga dicha información. En el supuesto de que el enlace  
   no funcione, no se podrá evaluar dicho mérito. 
- Para la impartición de cursos, certificado de la institución o empresa en donde se haya llevado a cabo ese plan  
   formativo. 
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- Certificado acreditativo de la conferencia en donde debe recogerse la institución organizadora y el 
evento en donde se enmarca dicha actividad. 
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